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Procedimiento electrónico: 5016/2020 

Asunto: Relación definitiva de admitidos y excluidos  y modificación fecha de la prueba práctica de la fase de 
oposición - Bolsa de Docentes 3ª Edición –“Águilas T-Forma” (POEFE) 

 

ANUNCIO 

  Por el presente se hace público a los efectos oportunos que por Resolución de Alcaldía de 
fecha 14 de septiembre de 2020, núm. 2020-1694, se ha aprobado la lista definitiva de admitidos 
y excluidos, al proceso selectivo para la constitución de Bolsas de Docentes para el desarrollo del 
proyecto “Águilas T-Forma” subvencionado por la Dirección General de Cooperación autonómica 
y Local, en la convocatoria de 2018 de ayudas del Fondo Social Europeo (FSE), destinadas a 
Entidades Locales, para la inserción de las personas más vulnerables en el contexto del Programa 
Operativo de Empleo, Formación y Educación, así como nuevo señalamiento de la fecha de inicio 
de la fase de oposición. 

 La parte dispositiva de la mencionada resolución dice lo siguiente: 

 “PRIMERO.-Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as a las 
pruebas selectivas convocadas  para la creación de una bolsa de docentes en el desarrollo del 
proyecto cofinanciado por el Fondo Social Europeo (FSE), en el contexto del Programa Operativo 
de Empleo, Formación y Educación (POEFE), para el desarrollo del proyecto de inserción laboral 
para personas en situación de vulnerabilidad denominado “Águilas T-Forma”,  

 ADMITIDOS:  
 

Itinerario Servicios auxiliares de peluquería (IMPQ0108) 1ª edición: 
 
- Ana María Tudela Ruiz 
- Lidia López Moya 
- María Carmen Bautista Cruz 
 

 
Itinerario Servicios auxiliares de estética (IMPE0108) 2ª y 3ª edición: 
 
- Cristina Gómez Marquina. 
- Encarnación García Soler.  
- María Josefa Morata Martínez.  
- Ana María Tudela Ruíz. 
- María del Carmen López Carrasco. 
- María Isabel Carrillo Vasconcelos. 
 

Itinerario Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales (SSCS0208) 
2ª y 3ª edición:  
 
- Julia Aguilar Navarro  
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EXCLUIDOS 
 

Itinerario Servicios auxiliares de peluquería (IMPQ0108) 1ª edición: 
- Josefa López Rubio 

 

Itinerario Servicios auxiliares de estética (IMPE0108) 2ª y 3ª edición:  
- Raquel Hernández García. 
 

Itinerario Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales 
(SSCS0208) 2ª y 3ª edición: 
- María José Quiñonero García 

 

ASPIRANTE: CAUSA: 
Raquel Hernández García 2 
Josefa López Rubio 1 – 2   
María José Quiñonero García 1 

 

ASPIRANTE: CAUSA: 
 

Causas de exclusión (documentos originales o compulsados): 
(1).- No acredita suficiente experiencia profesional en el campo de las competencias 

relacionadas con los módulos formativos a impartir según el punto 1 de la cláusula primera de las 
bases de selección. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Esta experiencia se refiere a la relativa al 
oficio objeto del perfil al que opta, no siendo computable como requisito mínimo para la admisión 
la relativa como formador/a o docente. Por ejemplo y según el caso, los oficios sobre los que deben 
de acreditar experiencia laboral serían cuidador/a de minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales, 
cuidador/a de personas dependientes en instituciones, gerocultor/a, ayudante de manicura, 
ayudante de maquillaje, esteticista, maquillador/a, depilador/a, peluquero/a, auxiliar de peluquería, 
(2).- No acredita competencia docente. 

SEGUNDO.- Modificar la fecha de la realización de la prueba práctica de la oposición, 
señalada inicialmente para el día 17 de septiembre de 2020, y convocar a los aspirantes admitidos 
con carácter definitivo para la realización de la prueba práctica de la oposición, el día 23 de 
septiembre de 2020, a las 9:00 horas en el Edificio Municipal Placetón situado en calle 
Floridablanca, nº 9-B, 1ª Planta. 

 TERCERO.-Publicar la parte dispositiva de la presente resolución  en la página web del 
Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de acuerdo a lo previsto en la base segunda de las que 
regulan la convocatoria.”   

En Águilas, en fecha expresada al margen 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
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